
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 19 de abril de 2023 informando que el traslado de 

la liquidación del crédito allegada por la parte demandante venció el 17 de 

abril de 2023, en silencio. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

         Asunto:              Aprueba Liquidación crédito  

Clase de Proceso: Ejecutivo  

Demandante:  Banco de Bogotá 

  Nit N° 8600029644 

  Subrogatario:  Fondo Regional de Garantías del Café  

Demandado:   Torre de Café Aromas del Quindío S.A.S 

   Nit 900654521-7 

   Rosa Dalila González Duque 

   CC 41.935.168 

  Radicado:   630014003007-2015-00397-00 
 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

                                   

 

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no ha sido 

objetada.  

 

Examinada la misma, ésta judicatura encuentra que se halla conforme a 

derecho; por lo que de acuerdo con lo señalado en el artículo 446 del 



Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación del crédito efectuada por la parte demandante (documento 13 

cuaderno 1 del expediente digital). 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 065 DEL 20 DE ABRIL DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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